
�������������	�
������
��	�
����
�����
		���	�����
�

�

����������	
�����������
	���

��
����
���	���	�
�
���	���

����

�	���	���
��� ��

1. RESUMEN EJECUTIVO  

� 
TEMA: CODIGO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL AUTONOM˝A Y 

DESCENTRALIZACION. 
 

TUTOR: ABG. ARTURO CLERY 
 

FECHA: 19 DE AGOSTO DE 2010 
 
 
 
 
En el Código OrgÆnico de Ordenamiento Territorial Autonomía y 
Descentralización se establece con claridad la volu ntariedad para la 
conformación de regiones, con los requisitos establ ecidos en la misma 
Constitución, es casi imposible que las regiones pu edan hacerse de forma 
arbitraria. 

Este código ah circulado en siete versiones, pero n o se había presentado 
oficialmente a la comisión legislativa, ni había si do entregado para su debate. 

Existen muchos partidos que piensan que lo que se busca en su parte 
fundamental es continuar con la aplicación de la po lítica neoliberal a travØs de 
los denominados gobiernos autónomos descentralizado s. 

Pero en realidad lo que se busca con este código es  construir un país con 
equidad territorial, con una plena autonomía de los gobiernos locales y sobre 
todo ser un país con solidaridad.  

Recordando tambiØn que nuestra amazonia se encuentra protegida por este 
código, y esto es un mandato constitucional. 

El mismo que fue aprobado el 11 de agosto de 2010 por 82 votos de los 
asambleístas, este código consta de 598 artículos, 31 disposiciones generales 
y 2 derogatorias. 

Existen concordancias en el art 63 con el art 137. AdemÆs fueron expuestas 
815 observaciones de los asambleístas. 

 

 

CODIGO      TERRITORIAL   BURGOMAESTRE 
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2. ABSTRACT 

 

EXECUTIVE SUMMARY  

 

SUBJECT: CODE OF ORDER TERRITORIAL AUTONOMY AND 
DECENTRALIZATION.  

 

TUTOR: ABG. ARTURO CLERY  

 

DATE: 19 AUGUST 2010  

 

The Zoning Code of the Autonomy and Decentralization makes it clear for the 
voluntary formation of regions with the requirements in the Constitution, it is 
almost impossible that the regions can be made arbitrarily.  

This code ah circulated in seven versions, but was not formally presented to the 
legislative committee, or been given for discussion.  

There are many parties who think that what is sought in its essential part is to 
continue the implementation of neoliberal policies through the so-called 
autonomous governments.  

But in reality what is being sought with this code is to build a country with 
territorial equity, with the full autonomy of local governments and especially a 
country with solidarity.  

Recalling also that our rainforest is protected by this code, and this is a 
constitutional mandate.  

The same was adopted on August 11, 2010 by 82 votes of the assembly, this 
code consists of 598 items, 31 general provisions and two derogations.  

There are 63 matches in the art with Art 137. Also displayed were 815 
observations of the participants.  

 

 

BURGOMASTER    TERRITORIAL    CODE 
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3. INTRODUCCIÓN  

 

El Código de Ordenamiento Territorial (Cootad), ha generado varias disputas 
durante su debate en la Asamblea Nacional, donde se notó el rechazo de 
varios asambleístas que representan  a cuatro provincias de la Sierra y una 
del Oriente, debido a la modificación que sufrirían  ciertas leyes que en la 
actualidad benefician con varios recursos a las jurisdicciones que 
representan. 

Un ejemplo de la ley que se vera modificada es la Ley 047 que decreta que 
el 5% de las ventas de energía de las centrales hidroelØctricas de Paute, 
Pisayambo y Agoyan sean destinadas a Caæar, Azuay, Morona Santiago y 
Tungurahua, pero segœn el Código de Ordenamiento Territorial, tambiØn 
beneficiara a los 10 cantones de la provincia de Chimborazo, porque 
supuestamente su sistema hidrogrÆfico contribuye a incrementar la energía 
hidrÆulica de las centrales antes mencionadas. 

Los asambleístas de estas provincias no estÆn de acuerdo con esto porque 
acotan que no es cierto y por esto exigen que no se modifique la transitoria, 
por esto expreso lo siguiente �El agua que genera Chimborazo por el norte 
ve hacia Agoyan. TambiØn aportamos con un caudal importante para Paute 
y Mazar. Estuvimos excluidos y hoy vamos a reclamar esos derechos. 
AdemÆs los 31 alcaldes de las provincias de Caæar, Azuay. Morona Santiago 
y Tungurahua exigieron que se eliminara ese punto del Código Territorial. 

Por otro lado, AndrØs Roche calificó de �irrespeto�  a los modelos de 
desarrollo locales al imponerles las directrices de sistemas nacionales, o de 
lo contrario aseveró que serÆn castigados con menos recursos, manifestó 
que la fórmula para a transferencia de recursos des de el 2011 es confuso y 
restarÆ recursos a varios cantones del país. 

AdemÆs JosØ Bolivar Castillo, califica al proyecto de Código de 
Ordenamiento Territorial como centralista y una forma de obstaculizar el 
proceso de descentralización. 

Algunas propuestas que se presentan por parte del Prefecto del Guayas, 
Jimmy Jairala es incluir en el proyecto de Código T erritorial el 
establecimiento de un fondo independiente para no tomar los recursos de los 
consejos provinciales, porque si un cantón como Gua yaquil se convierte en 
un distrito metropolitano, como sugiere la propuesta de ley, la provincia a la 
que pertenece recibirÆ menos ingresos. Por esto sugiere crear un fondo 
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adicional a los recursos que surgen de los ingresos permanentes y los no 
permanentes del Estado. 

En los debates que se efectuaron en la Asamblea Nacional, la comisión 
legislativa analiza todas las observaciones que se formulan a lo largo de este 
proceso para incluirlas en las votaciones que se realizaran. 

Algunos personajes se han pronunciado sobre este proyecto, unos de 
acuerdo y otros no, pero los debates que se realizan son los que 
determinara si este nuevo proyecto del Código de Or denamiento Territorial, 
entrarÆ en vigencia en  nuestro país o no.  

El objetivo del proyecto es dar una estructura territorial fundada 
especialmente en la equidad, para así mismo tener equidad económica 
social, pero lamentablemente en la Asamblea se infiltraron gente y dijeron 
que se aprueben normas que retrasen el lento proceso de descentralización 
que vivía Ecuador. 

Se dice que el Código Territorial es centralista po rque esta implantado a 
sostener la metropolización bipolar con Quito y Gua yaquil y convertirla en 
tripolar con Cuenca, ademÆs genera una confusión de gestiones y 
competencias para que así estas tres ciudades importantes lleven la mayor 
parte perjudicando a las ciudades o cantones mÆs dØbiles. 

Las contradicciones de este proyecto son que anteriormente manifestaron 
que la descentralización de Sangolquí había fracasa do porque era opcional y 
que ahora tenia que legislarse obligatoriamente como corresponde al 
derecho pœblico, pero este no es opcional, es conmitatorio. Estas son las 
contradicciones y confusiones que se presentan en torno a este proyecto. 

Los asambleístas oponentes rechazan que el código t enga 600 artículos, 
porque algunos se repiten y se refieren a los mismos mandatos. 

En este folleto se presentan los diversos momento y debates que ha pasado 
el Código Territorial en la Asamblea Nacional, así como las diferente 
opiniones de los personajes de nuestro país. 
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4.            TEMA O PROBLEMA       

 

4.1. TEMA   

�

�

�

�

4.2. �CÓDIGO DE REORDENAMIENTO TERRITORIAL� 
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Este código de ordenamiento territorial, ha generad o varias disputas durante 
su debate en la Asamblea Nacional, ya que existen de algunas personas de 
distintas provincias no estÆn de acuerdo.�
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5.                 MARCO CONCEPTUAL 

5.1.                 DIARIO EL UNIVERSO 

5.1.1       08/01/2010  

5.1.1.1.           EL PROYECTO NO CONTEMPLA LAS CONCESIONES               
VIALES 

 

     EL PROYECTO NO CONTEMPLA LAS CONCESIONES VIALES 

El prefecto del Guayas, Jimmy Jairala, dice que el Estado podría ser 
demandado internacionalmente si, de aprobarse el Có digo de Ordenamiento 
Territorial, se revierten las concesiones viales 

Un equipo caminero trabaja desde hace varias semanas, en la vía Guayaquil-
Machala, en la colocación de carpeta asfÆltica en el tramo Naranjal-Balao. 

Esa parte de la troncal de la Costa es responsabilidad del Ministerio de 
Transporte y Obras Pœblicas, pues la otra parte del tramo Guayaquil-Naranjal, 
en la provincia del Guayas, estÆ concesionada sobre la base de un contrato 
firmado a 20 aæos plazo. 

Segœn el artículo 263 de la Constitución de la Repœblica vigente, los gobiernos 
provinciales deben �planificar, construir y mantener el sistema vial de Æmbito 
provincial, que no incluya las zonas urbanas, pero el proyecto de Código de 
Ordenamiento Territorial que estÆ en trÆmite en la Asamblea seæala que �al 
Gobierno Nacional le corresponde las facultades de rectoría, normativa, 
planificación y ejecución del Sistema Vial conforma do por las troncales 
nacionales� y le entrega a las prefecturas la competencia en el Æmbito 
provincial que no incluya las zonas urbanas. 

El prefecto del Guayas, Jimmy Jairala, dice que hay competencias que ya son 
de la provincia del Guayas y que no pueden ser revisadas. �Turismo es 
irrenunciable, la tiene Guayas hace varios aæos; no debe ser devuelta al Estado 
para volver a pedirla. Y la competencia vial. Por principio doctrinario de 
jurisprudencia la ley no tiene el carÆcter de retroactiva. De manera que no 
puede tocarse�. 

Segœn Jairala, las leyes nuevas rigen para lo que viene, no para lo que estÆ 
firmado� y en caso de que se reviertan las concesiones, Øl cree que �el Estado 
ecuatoriano seguramente tendrÆ que enfrentar demandas internacionales�. 
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El director de Concesiones de la Prefectura del Guayas, Xavier Paz, precisó 
que 580 de los 720 kilómetros de las vías de primer orden de la provincia de 
Guayas están concesionadas hace 20 años. 

La diferencia entre los tramos concesionados y los que corresponden mantener 
al Gobierno Central puede sentirse en las vías Naranjal-El Guabo y El 
Empalme-Quevedo. 

“Los baches y el deterioro de la calzada empiezan justamente donde terminan 
las vías concesionadas”, dice el agricultor Santiago Méndez, quien habita en la 
parroquia Roberto Astudillo, de Milagro, porque frecuentemente debe visitar a 
su familiar que vive en Machala. 

Según el proyecto de Código, son los municipios los que deben construir las 
vías en las cabeceras parroquiales, pero son las juntas parroquiales las que 
deben mantener, en coordinación con las prefecturas, la vialidad parroquial y 
vecinal. 

Pero hasta ahora, las parroquias no reciben más que dinero para el pago de 
sueldo de los miembros de la junta y para el mantenimiento de la oficina. 

“No podemos hacer nada con los 2.900 dólares que nos entrega mensualmente 
el Gobierno”, expresa Kléber Menesel López, miembro de la junta parroquial 
Roberto Astudillo, que tiene 10.000 habitantes. 

“La Prefectura es la que ahora está haciendo la limpieza del estero Guavi y dos 
kilómetros de caminos vecinales. Esa obra la gestionamos nosotros. Antes 
sabíamos acudir al alcalde de Milagro, pero ahora ya no podemos hacerlo para 
caminos vecinales”, añade. 

5.1.2.            05/02/2010 

5.1.2.1.             APRUEBAN INFORME PARA SEGUNDO DEBATE DE 
CÓDIGO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

 

APRUEBAN INFORME PARA SEGUNDO DEBATE DE CÓDIGO 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

 

 

 

 

 


